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ARAGÓN

INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS
(B.O.A. de 12 de diciembre de 2018)

ORDEN DRS/1983/2018, de 12 de noviembre, por la que se convocan subvenciones en materia de ayudas para inversiones en trans-
formación, comercialización y desarrollo de productos agrícolas (industrias agroalimentarias), en el marco del Programa de
Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020, para el año 2019. 

La presentación de la solicitud y la documentación relacionada con la misma, se efectuará de forma electrónica a través de los registros elec-
trónicos de la Administración. Para ello, el solicitante deberá de disponer de cualquiera de los sistemas de firma electrónica habilitados, con-
forme a las disposiciones sobre firma electrónica aplicables en Aragón. Tanto los modelos normalizados para su presentación como la apli-
cación informática necesaria para dicha tramitación se hallan disponibles en la Oficina Virtual de Trámites, situada en la sede electrónica del
Gobierno de Aragón, accesible en la url: http://www.aragon.es/OficinaVirtualTramites, indicando en el buscador el procedimiento número
400 y seleccionando la opción de iniciar la solicitud de forma telemática. Podrá igualmente presentarse a través de cualquiera de los registros
electrónicos previstos en el citado artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, cumplimentando el formulario principal, rellenando la
casilla "Solicitud de Subvención", y adjuntando los anexos y la documentación que en ellos se refiera. 

El plazo de presentación de las solicitudes comenzará el día siguiente de la publicación de la presente orden en el "Boletín Oficial de
Aragón", y finalizará el día 8 de febrero de 2019. 

CANTABRIA

INVERSIONES COLECTIVAS PARA MEJORA DE PASTIZALES
(B.O.C. de 12 de diciembre de 2018)

EXTRACTO de la Orden del consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, de 3 de diciembre de 2018, por la que se convocan
las ayudas para la realización de inversiones colectivas destinadas a la mejora de los pastizales de aprovechamiento común por parte
de las entidades locales de la Comunidad Autónoma de Cantabria en el año 2019.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publi-
ca el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultase en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.min-
hap.gob.es/bdnstrans/index):

Las solicitudes de ayuda, dirigidas al consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, deberán presentarse en las Oficinas Comarcales de
la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación, sin perjuicio de que puedan presentarse igualmente en los demás lugares previstos en el
artículo 105.4 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

El plazo de presentación de solicitudes será del 2 de enero al 4 de febrero de 2019, ambos inclusive.

GALICIA

PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES DOMÉSTICOS
(D.O.G. de 10 de diciembre de 2018)

EXTRACTO de la Orden de 23 de noviembre de 2018 por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas, en régimen de
concurrencia protección de los animales domésticos competitiva, para actuaciones encaminadas a la de compañía abandonados en
Galicia y se convocan ayudas para el año 2019.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, se publi-
ca el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de datos nacional de subvenciones (http://www.pap.min-
hap.gob.es/bdnstrans/inditex).

Podrán acogerse a estas ayudas las corporaciones locales que ostenten la competencia de la recogida y tenencia de los animales de compa-
ñía abandonados en el ámbito territorial correspondiente. 

El plazo de presentación de las solicitudes será desde el día seguinte al de publicación de la orden en el Diario Oficial de Galicia hasta el
16 de septiembre de 2019.

RAZAS AUTÓCTONAS
(D.O.G. de 10 de diciembre de 2018)

EXTRACTO de la Orden de 23 de noviembre de 2018 por la que se establecen las bases que regulan la concesión de las ayudas para
el fomento de las razas autóctonas gallegas y se convocan para el año 2019.
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De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, se publi-
ca el extracto de la convocatoria cuyo texto completo se puede consultar en la Base de datos nacional de subvenciones (http://www.pap.min-
hap.gob.es/bdnstrans/index).

Podrán acogerse a las ayudas descritas en esta orden las organizaciones o asociaciones de criadores de las razas autóctonas gallegas, reco-
nocidas por la Comunidad Autónoma.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta orden en el Diario Oficial
de Galicia.

PAÍS VASCO

ASOCIACIONES GANADERAS DE RAZAS PURAS
(B.O.P.V. de 11 de diciembre de 2018)

ORDEN de 3 de diciembre de 2018, de la Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras, por la que se convocan, para el
año 2019, las ayudas a las asociaciones ganaderas de razas puras de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Es objeto de la presente Orden la convocatoria, para el ejercicio 2019, de las ayudas a las asociaciones ganaderas de razas puras de la
Comunidad Autónoma del País Vasco previstas en el Decreto 240/2017, de 24 de octubre.

El plazo de presentación de las solicitudes para acogerse a la convocatoria de 2019 para las ayudas previstas en el Decreto 240/2017, de 24
de octubre, por el que se regula la concesión de subvenciones a las asociaciones ganaderas de razas puras de la Comunidad Autónoma del
País Vasco, será de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

Las solicitantes deberán presentar las solicitudes por canal electrónico. Las especificaciones para la tramitación de la solicitud, las declara-
ciones responsables y demás documentación están disponibles en las siguientes direcciones:

http://www.euskadi.eus/ayudas_appa/ (castellano)
http://www.euskadi.eus/laguntzak_naep/ (euskera)
Los trámites posteriores a la solicitud, por canal electrónico, se realizan a través de http://www.euskadi.eus/misgestiones (castellano) /

https://www.euskadi.eus/nire-karpeta/y22-izapide2/eu/ (euskera).
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GALICIA

U. DE SANTIAGO DE COMPOSTELA: CONCURSO PÚBLICO
(D.O.G. de 11 de diciembre de 2018)

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2018 por la que se convocan a concurso público plazas de personal docente e investigador
contratado.

Quienes deseen participar en esta convocatoria deberá hacerlo constar en la instancia que se ajustará al modelo anexo II que se encuentra
en la dirección electrónica http://www.usc.es/gl/servizos/profesorado/prazasabertas/solicitudes.html.

Las solicitudes se dirigirán al rector en el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente a la fecha de la publicación de esta
convocatoria en el Diario Oficial de Galicia (DOG).

La presentación de la solicitud se hará en cualquiera de los registros generales de esta universidad, situados en el Campus de Santiago de
Compostela (Colexio de San Xerome, plaza de O Obradoiro, s/n, 15782 Santiago de Compostela) y en el Campus de Lugo (Edificio de
Servicios Administrativos y Biblioteca Intercentros, avda. Bernardino Pardo Ouro, s/n, Polígono Fingoi, 27002 Lugo) o en las restantes for-
mas previstas en el artículo 16 da LPACAP. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto,
para que sean fechadas e selladas antes de que procedan a su certificación. Las solicitudes subscritas en el extranjero deberán cursarse a tra-
vés de las representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes.

N. de R.: entre otras:

- Profesor asociado.
Nº de concurso: 6001/18-19. Dedic.: P3.
Nº de plazas: 1(HX1140).
Área de conocimiento: Producción Animal.
Departamento: Anatomía, Prod. An. y CC. Cl. Vet.
Perfil: cría y salud animal (G2091225).
Titulación: graduado/a o licenciado/a en Veterinaria.
Centro (*): Fac. de Veterinaria.
Localidad: Lugo.

MADRID

CUERPO DE TÉCNICOS SUPERIORES (VETERINARIA): CONVOCATORIA DE INTERINOS
(B.O.C.M. de 12 de diciembre de 2018)

ORDEN 1271/2018, de 5 de diciembre, de la Consejería de Sanidad, por la que se aprueba la convocatoria para la selección de los
funcionarios interinos del Cuerpo de Técnicos Superiores de Salud Pública, Escala de Veterinaria, que han de integrar la lista de espe-
ra para las sustituciones en los mataderos de la Comunidad de Madrid.

La presente convocatoria tiene por objeto la formación de una lista de espera para la selección de funcionarios sustitutos del Cuerpo de
Técnicos Superiores de Salud Pública, Escala Veterinaria, con destino en mataderos de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con lo previsto
en el capítulo III y la disposición adicional segunda del Decreto 50/2001, de 6 de abril.

A los efectos de lo establecido en la presente Orden, se entenderá por sustitución el nombramiento temporal en un puesto de trabajo de los
señalados en el artículo anterior, cuando su titular, por razones circunstanciales, normalmente de corta duración como vacaciones, licencias,
enfermedad, etcétera, no puede desempeñar sus funciones habituales y, en general, siempre que no sea posible el nombramiento de un fun-
cionario interino por cuanto el titular del puesto, aun estando ausente temporalmente, sigue ocupando y percibiendo sus retribuciones con
cargo al mismo.

En todo caso, no se considerará que existen necesidades urgentes e inaplazables para la cobertura de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios por concesión de comisión de servicios a sus titulares, licencias sin sueldo y cualquier otro permiso o licencia que se encuentre para
su autorización sometida a necesidades del servicio.

Las solicitudes para participar en la presente convocatoria se ajustarán al modelo que figura como Anexo a la presente Orden y deberán pre-
sentarse en el plazo de siete días hábiles a contar a partir del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en el Registro de la Consejería de Sanidad, sito en las dependencias de la calle Aduana, número 29, o
en la forma establecida en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. Junto a dicha solicitud, en la que deberán expresarse con claridad los datos personales y de contacto necesarios
para las notificaciones a que dé lugar la gestión de la lista de espera, deberán acompañarse originales o copias cotejadas del DNI, de la titu-
lación académica exigida para acceder al Cuerpo y Escala correspondiente y de la documentación acreditativa de los méritos valorables, inclu-
yendo, en su caso, informe de vida laboral. En ningún caso podrán valorarse méritos que no hayan sido debidamente acreditados en el plazo
de presentación de instancias.

II. OFERTAS Y PERSONAL
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PLANES DE SEGUROS AGRARIOS COMBINADOS: ADENDA AL CONVENIO
(B.O.E. de 12 de diciembre de 2018)

RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2018, de la Subsecretaría, por la que se publica la segunda Adenda al Convenio entre la
Entidad Estatal de Seguros Agrarios, O.A., y la Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios
Combinados, SA, para la ejecución de los Planes de Seguros Agrarios Combinados en el ejercicio presupuestario 2018.

Primera. Objeto. El objeto de la presente adenda es incrementar en 19.881.195,37 euros el límite máximo de gasto autorizado en el ejer-
cicio 2018 al que se refiere la cláusula vigésima, párrafo tercero, del convenio firmado el día 28 de junio de 2018, que pasa a ser de
308.321.146,89 euros, cantidad coincidente con la nueva dotación de la aplicación presupuestaria 23.113.416A.471.

Segunda. Eficacia. La presente adenda resultará eficaz una vez inscrita en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de
Cooperación del sector público estatal y publicada en el «Boletín Oficial del Estado», tal y como se deriva del artículo 48.8 de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre y del apartado 2 de la Disposición adicional séptima de la citada Ley.

2. LEGISLACIÓN
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CURSOS DE FORMACIÓN DE BIENESTAR ANIMAL: HOMOLOGACIÓN
(B.O.C. y L. de 10 de diciembre de 2018)

RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Producción Agropecuaria e Infraestructuras Agrarias, por
la que se hace pública la homologación a "SCS Servicios Integrales C.B." de cursos de formación en materia de bienestar animal,
módulo: Común sacrificio, específico de sacrificio para bovino, equino y pequeños rumiantes para cada tipo de operación. 

Homologar los cursos de formación en materia de bienestar animal, módulo: Común sacrificio y módulo específico de sacrificio para bovi-
no, equino y pequeños rumiantes para cada tipo de operación, a "SCS SERVICIOS INTEGRALES C.B.". 

La presente resolución se presume válida y produce efectos desde la fecha de su dictado, en los términos establecidos por el artículo 39 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
n.º 285, de 27 de noviembre). 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería
de Agricultura y Ganadería en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en
el artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artí-
culo 60 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, sin perjuicio de que pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno. 

CONEJO DE MONTE: DECLARACIÓN DE INTERÉS PREFERENTE
(D.O.C.M. de 12 de diciembre de 2018)

DECRETO 92/2018, de 4 de diciembre, por el que se deja sin efecto el Decreto 10/2009, de 10/02/2019, por el que se declara el cone-
jo de monte (Oryctolagus Cuniculus) como Especie Cinegética de Interés Preferente y se aprueba el Plan General de la Especie en
Castilla-La Mancha. 

REGISTRO DE EXPLOTACIONES GANADERAS Y NÚCLEOS ZOOLÓGICOS: CORRECCIÓN
(D.O.C.M. de 13 de diciembre de 2018)

CORRECCIÓN DE ERRORES DEL DECRETO 69/2018, de 2 de octubre, por el que se establecen las normas para la ordenación
y registro de explotaciones ganaderas y núcleos zoológicos en Castilla-La Mancha. 

Advertidos errores materiales en la numeración del artículo 3 a partir de su apartado k) y del apartado 2 del artículo 9 del Decreto 69/2018,
de 2 de octubre, por el que se establecen las normas para la ordenación y registro de explotaciones ganaderas y núcleos zoológicos en Castilla-
La Mancha, publicado en el DOCM nº 198 de 9 de octubre de 2018, y conforme al artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a su corrección en los siguientes términos:

Página 26459, donde dice:
"Artículo 3. Definiciones
Sin perjuicio de las definicio es establecidas en las normas básicas vigentes, a efectos de la aplicación de este decreto se entenderá por:
a) Explotación ganadera: cualquier instalación, establecimiento, construcción o, en el caso de la cría al aire libre, cualquier lugar en los que

se tengan, críen, manejen o se expongan al público animales pertenecientes a las especies mencionadas en el anexo I, con o sin fines lucrati-
vos, así como todos los tipos de explotación incluidos en el anexo II.

b) Explotación ganadera de autoconsumo: aquella cuya producción no se comercializa y se utiliza para satisfacer las necesidades de la per-
sona titular de la explotación y que no supera las unidades de ganado que se indican en el anexo III de este Decreto.

Cualquier ampliación de capacidad que suponga la superación de las unidades de ganado que se indican en dicho anexo implicará la pérdi-
da de la condición de autoconsumo.

c) Explotación ganadera de capacidad reducida de equino: aquellas explotaciones de equinos de ocio no comerciales con un máximo de 2
animales.

d) Explotación ganadera extensiva: Aquella en la que los animales no están alojados dentro de instalaciones de forma permanente y se ali-
mentan fundamentalmente de pasto, siempre que la carga ganadera sea igual o inferior a 2,4 UGM/Ha, según la tabla de equivalencias inclui-
da como anexo IV.

e) Explotación ganadera intensiva: Aquella en la que los animales están alojados y son alimentados de forma permanente dentro de las ins-
talaciones, incluida la explotación al aire libre llamada sistema de camping en la especie porcina, y toda explotación cuya carga ganadera
supere las 2,4 UGM/Ha según la tabla de equivalencias incluida como anexo IV.
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f) Granja cinegética: Explotación con fines comerciales, dedicada a la producción, reproducción, cebo o sacrificio de piezas de caza de las
especies incluidas en el anexo V, con destino a la suelta en vivo, producción de huevos, alimentos o productos de origen animal para cual-
quier uso industrial o comercial, incluidos los palomares con fines comerciales de especies cinegéticas.

g) Terreno cinegético: terreno no urbano susceptible de aprovechamiento cinegético conforme a un Plan de Ordenación Cinegética, y así se
establezca en una resolución del órgano provincial con competencias en materia de caza.

h) Instalación de acuicultura: el lugar físico y las instalaciones, relacionadas directa o indirectamente con el medio acuático, donde se rea-
lice cultivo de fauna acuática, así como aquellos no relacionados en los que se produzcan o estabulen ejemplares vivos de fauna destinados a
su introducción en el medio acuático de las especies incluidas en el anexo V.

i) Núcleo zoológico: todo centro, establecimiento o instalación, permanente o temporal, en los que se recojan, alojen, críen, cuiden, adies-
tren, manejen, vendan o se realicen actividades educativas, de adiestramiento, de espectáculo, deportivas o de exposición al público de ani-
males de especies no incluidas en el anexo I del presente Decreto, así como los establecimientos incluidos en el anexo VII.

j) Ubicación: Localización geográfica de una explotación ganadera o núcleo zoológico definida por un punto mediante sus coordenadas geo-
gráficas.

k) Código REGA: código alfanumérico de identificación de las explotaciones ganaderas y núcleos zoológicos que garantiza su identifica-
ción de forma única, y cuya estructura, de 14 posiciones, será la siguiente:

1º "ES" que identifica a España.
2º Dos dígitos que identifican la provincia, según la codificación del Instituto Nacional de Estadística.
3º Tres dígitos que identifican el municipio, según la codificación del Instituto Nacional de Estadística.
4º Siete dígitos que identifican la explotación dentro del municipio de forma única asignado por la autoridad competente.
5º Titular de la explotación: Cualquier persona física en régimen de titularidad única conjunta o compartida de acuerdo con lo que dispone

la Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad compartida de las explotaciones agrarias, o persona jurídica o comunidad de bienes, que
ejerce la actividad con animales, organiza los bienes y derechos integrantes de la explotación con criterios empresariales y asume los riesgos
y las responsabilidades inherentes a su gestión, con independencia de quién tenga la propiedad de las instalaciones y de los animales aloja-
dos. En el caso de la existencia de contratos de integración es quien tiene la condición de integrado.

a) Oficina Comarcal Agraria responsable: aquella en cuyo territorio se encuentre geolocalizado el código REGA. En el caso de explotacio-
nes ganaderas extensivas cuya base territorial abarque a varias oficinas comarcales, la responsable será aquella en las que se encuentre geo-
localizado el código REGA y que coincidirá con las instalaciones principales de manejo y secuestro de los animales.

b) Pastos: Explotaciones que albergan ganado, para el aprovechamiento temporal mediante pastoreo de las producciones vegetales natura-
les o sembradas del terreno.

c) Medios de producción: cualquier instalación, construcción o lugar, de uso habitual en el desarrollo de la actividad ganadera.
d) Clasificación zootécnica: Categorización de una explotación en función de su actividad productiva.
e) Animales potencialmente peligrosos: Los definidos en la Ley 50/1999, 23 de diciembre sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de

Animales Potencialmente Peligrosos, así como la fauna silvestre existente en los parques zoológicos, que pertenezcan a especies o razas que
tengan capacidad de causar la muerte o lesiones a las personas o a otros animales y daños a las cosas.

f) Unidad Ganadera Virtual: Aplicación web que permite a los ganaderos tener acceso rápido y directo a los datos de su explotación, reali-
zar declaraciones, solicitar certificados oficiales de movimiento, y en general, efectuar los trámites administrativos que son necesarios para
la gestión de su explotación ganadera, evitando desplazamientos, esperas y acortando los plazos."

Debe decir
"Artículo 3. Definiciones Sin perjuicio de las definiciones establecidas en las normas básicas vigentes, a efectos de la aplicación de este
decreto se entenderá por:
a) Explotación ganadera: cualquier instalación, establecimiento, construcción o, en el caso de la cría al aire libre, cualquier lugar en los que

se tengan, críen, manejen o se expongan al público animales pertenecientes a las especies mencionadas en el anexo I, con o sin fines lucrati-
vos, así como todos los tipos de explotación incluidos en el anexo II.

b) Explotación ganadera de autoconsumo: aquella cuya producción no se comercializa y se utiliza para satisfacer las necesidades de la per-
sona titular de la explotación y que no supera las unidades de ganado que se indican en el anexo III de este Decreto.

Cualquier ampliación de capacidad que suponga la superación de las unidades de ganado que se indican en dicho anexo implicará la pérdi-
da de la condición de autoconsumo.

c) Explotación ganadera de capacidad reducida de equino: aquellas explotaciones de equinos de ocio no comerciales con un máximo de 2
animales.

d)Explotación ganadera extensiva: Aquella en la que los animales no están alojados dentro de instalaciones de forma permanente y se ali-
mentan fundamentalmente de pasto, siempre que la carga ganadera sea igual o inferior a 2,4 UGM/Ha, según la tabla de equivalencias inclui-
da como anexo IV.

e) Explotación ganadera intensiva: Aquella en la que los animales están alojados y son alimentados de forma permanente dentro de las ins-
talaciones, incluida la explotación al aire libre llamada sistema de camping en la especie porcina, y toda explotación cuya carga ganadera
supere las 2,4 UGM/Ha según la tabla de equivalencias incluida como anexo IV.

f)Granja cinegética: Explotación con fines comerciales, dedicada a la producción, reproducción, cebo o sacrificio de piezas de caza de las
especies incluidas en el anexo V, con destino a la suelta en vivo, producción de huevos, alimentos o productos de origen animal para cual-
quier uso industrial o comercial, incluidos los palomares con fines comerciales de especies cinegéticas.

g) Terreno cinegético: terreno no urbano susceptible de aprovechamiento cinegético conforme a un Plan de Ordenación Cinegética, y así se
establezca en una resolución del órgano provincial con competencias en materia de caza.

h) Instalación de acuicultura: el lugar físico y las instalaciones, relacionadas directa o indirectamente con el medio acuático, donde se rea-
lice cultivo de fauna acuática, así como aquellos no relacionados en los que se produzcan o estabulen ejemplares vivos de fauna destinados a
su introducción en el medio acuático de las especies incluidas en el anexo V.

i) Núcleo zoológico: todo centro, establecimiento o instalación, permanente o temporal, en los que se recojan, alojen, críen, cuiden,
adiestren, manejen, vendan o se realicen actividades educativas, de adiestramiento, de espectáculo, deportivas o de exposición al
público de animales de especies no incluidas en el anexo I del presente Decreto, así como los establecimientos incluidos en el anexo
VII.

j) Ubicación: Localización geográfica de una explotación ganadera o núcleo zoológico definida por un punto mediante sus coordenadas geo-
gráficas.

k) Código REGA: código alfanumérico de identificación de las explotaciones ganaderas y núcleos zoológicos que garantiza su identifica-
ción de forma única, y cuya estructura, de 14 posiciones, será la siguiente:
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1º"ES" que identifica a España.
2ºDos dígitos que identifican la provincia, según la codificación del Instituto Nacional de Estadística.
3ºTres dígitos que identifican el municipio, según la codificación del Instituto Nacional de Estadística.
4ºSiete dígitos que identifican la explotación dentro del municipio de forma única asignado por la autoridad competente.
l) Titular de la explotación: Cualquier persona física en régimen de titularidad única conjunta o compartida de acuerdo con lo que dispone

la Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad compartida de las explotaciones agrarias, o persona jurídica o comunidad de bienes, que
ejerce la actividad con animales, organiza los bienes y derechos integrantes de la explotación con criterios empresariales y asume los riesgos
y las responsabilidades inherentes a su gestión, con independencia de quién tenga la propiedad de las instalaciones y de los animales aloja-
dos. En el caso de la existencia de contratos de integración es quien tiene la condición de integrado.

m) Oficina Comarcal Agraria responsable: aquella en cuyo territorio se encuentre geolocalizado el código REGA. En el caso de explota-
ciones ganaderas extensivas cuya base territorial abarque a varias oficinas comarcales, la responsable será aquella en las que se encuentre geo-
localizado el código REGA y que coincidirá con las instalaciones principales de manejo y secuestro de los animales.

n) Pastos: Explotaciones que albergan ganado, para el aprovechamiento temporal mediante pastoreo de las producciones vegetales natura-
les o sembradas del terreno.

o) Medios de producción: cualquier instalación, construcción o lugar, de uso habitual en el desarrollo de la actividad ganadera.
p) Clasificación zootécnica: Categorización de una explotación en función de su actividad productiva.
q) Animales potencialmente peligrosos: Los definidos en la Ley 50/1999, 23 de diciembre sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de

Animales Potencialmente Peligrosos, así como la fauna silvestre existente en los parques zoológicos, que pertenezcan a especies o razas que
tengan capacidad de causar la muerte o lesiones a las personas o a otros animales y daños a las cosas.

r) Unidad Ganadera Virtual: Aplicación web que permite a los ganaderos tener acceso rápido y directo a los datos de su explotación, reali-
zar declaraciones, solicitar certificados oficiales de movimiento, y en general, efectuar los trámites administrativos que son necesarios para
la gestión de su explotación ganadera, evitando desplazamientos, esperas y acortando los plazos.

Página 26463 donde dice:
"2. Junto con la solicitud se presentará la siguiente documentación, salvo que, de conformidad en artículo 53.1. d) de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ya obre en poder de esta Administración, en cuyo
caso el solicitante podrá acogerse a lo establecido, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fue entregada, y no
se hayan producido cambios que modifiquen su contenido:

a) Las personas jurídicas
1º Estatutos donde consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente registro oficial.
2º Apoderamiento bastante del firmante para representar.
3º Copia del NIF/NIE del representante en el caso de que conste su oposición expresa a que por esta Administración se consulten los datos

conforme establece el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
Las personas físicas, copia del NIF/NIE en el caso de que conste su oposición expresa a que por esta Administración se consulten los datos

conforme establece el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
b) Las comunidades de bienes deberá presentar además:
1º Acuerdo de constitución de la comunidad de bienes en el que conste la identificación de los miembros que la componen y el porcentaje

de participación de cada uno de ellos en la comunidad.
2º Poderes del representante de la comunidad para realizar las funciones como interlocutor único entre ésta y la Administración, otorgados

por todos los miembros de la misma.
3º Copia del NIF/NIE del representante en el caso de que conste su oposición expresa a que por esta Administración se consulten los datos

conforme establece el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
c) Memoria descriptiva de las actividades en función de la especie, de acuerdo con el modelo normalizado que se puede obtener en sede

electrónica o en cualquier dependencia del órgano competente en materia de ganadería.
d) Programa de cumplimiento de los requisitos a nivel de sanidad animal, bioseguridad en la explotación y de bienestar animal, elaborado

por un veterinario.
e) Autorización expresa del Ayuntamiento o, en su defecto informe favorable, en relación al desarrollo de la actividad.
f) Justificación de la capacidad de disposición de los terrenos de la explotación mediante escritura de propiedad o contrato de arrendamien-

to, cesión o uso debidamente liquidado o documento probatorio que lo justifique.
g) Solicitud de nombramiento de veterinario habilitado como responsable sanitario de la explotación, o solicitud de alta en una Agrupación

de Defensa Sanitaria Ganadera (ADSG), presentando el modelo normalizado habilitado al efecto en la sede electrónica de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha (www.jccm.es). No será necesaria la presentación en el caso de las explotaciones de autoconsumo de
especies distintas de ovino, caprino, porcino o equino.

Debe decir:
"2. Junto con la solicitud se presentará la siguiente documentación, salvo que, de conformidad en artículo 53.1. d) de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ya obre en poder de esta Administración, en cuyo
caso el solicitante podrá acogerse a lo establecido, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fue entregada, y no
se hayan producido cambios que modifiquen su contenido:

a) Las personas jurídicas
1º Estatutos donde consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente registro oficial.
2º Apoderamiento bastante del firmante para representar.
3º Copia del NIF/NIE del representante en el caso de que conste su oposición expresa a que por esta Administración se consulten los datos

conforme establece el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
b) Las personas físicas, copia del NIF/NIE en el caso de que conste su oposición expresa a que por esta Administración se consulten los

datos conforme establece el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
c) Las comunidades de bienes deberá presentar además:
1º Acuerdo de constitución de la comunidad de bienes en el que conste la identificación de los miembros que la componen y el porcentaje

de participación de cada uno de ellos en la comunidad.
2º Poderes del representante de la comunidad para realizar las funciones como interlocutor único entre ésta y la Administración, otorgados

por todos los miembros de la misma.
3º Copia del NIF/NIE del representante en el caso de que conste su oposición expresa a que por esta Administración se consulten los datos

conforme establece el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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d) Memoria descriptiva de las actividades en función de la especie, de acuerdo con el modelo normalizado que se puede obtener en sede
electrónica o en cualquier dependencia del órgano competente en materia de ganadería.

e) Programa de cumplimiento de los requisitos a nivel de sanidad animal, bioseguridad en la explotación y de bienestar animal, elaborado
por un veterinario.

f) Autorización expresa del Ayuntamiento o, en su defecto informe favorable, en relación al desarrollo de la actividad.
g) Justificación de la capacidad de disposición de los terrenos de la explotación mediante escritura de propiedad o contrato de arrendamiento,

cesión o uso debidamente liquidado o documento probatorio que lo justifique.
h) Solicitud de nombramiento de veterinario habilitado como responsable sanitario de la explotación, o solicitud de alta en una Agrupación

de Defensa Sanitaria Ganadera (ADSG), presentando el modelo normalizado habilitado al efecto en la sede electrónica de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha (www.jccm.es). No será necesaria la presentación en el caso de las explotaciones de autoconsumo de
especies distintas de ovino, caprino, porcino o equino."

ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA CONSELLERÍA DEL MEDIO RURAL
(D.O.G. de 11 de diciembre de 2018)

DECRETO 149/2018, de 5 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consellería del Medio Rural y se modi-
fica parcialmente el Decreto 177/2016, de 15 de diciembre, por el que se fija la estructura orgánica de la Vicepresidencia y de las con-
sellerías de la Xunta de Galicia.

N. de R.: destacamos::

Para el ejercicio de sus funciones, la Consellería del Medio Rural se estructura en los siguientes órganos superiores y de dirección:
a) El/la conselleiro/a.
b) Secretaría General Técnica.
c) Dirección General de Defensa del Monte.
d) Dirección General de Planificación y Ordenación Forestal.
e) Dirección General de Ganadería, Agricultura e Industrias Agroalimentarias.
f) Dirección General de Desarrrollo Rural.
2. Quedan adscritas a esta consellería las siguientes entidades públicas instrumentales del sector público autonómico:
a) El organismo Fondo Gallego de Garantía Agraria.
b) El ente público Agencia Gallega de Desarrollo Rural.
c) El ente público Agencia Gallega de la Calidad Alimentaria.

MAPA SANITARIO: REGULACIÓN
(D.O.G.C. de 10 de diciembre de 2018)

DECRETO 205/2018, de 16 de noviembre, del Consell, por el que aprueba el mapa sanitario de la Comunitat Valenciana.

OBSERVATORIO VALENCIANO DE SALUD: CREACIÓN
(D.O.G.C. de 10 de diciembre de 2018)

DECRETO 213/2018, de 23 de noviembre, del Consell, por el que se crea y regula el Observatorio Valenciano de Salud.

VALENCIA

GALICIA
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ENFERMEDADES: LISTA DE ESPECIES DE RIESGO DE PROPAGACIÓN
(D.O.U.E. de 5 de diciembre de 2018)

REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2018/1882 DE LA COMISIÓN de 3 de diciembre de 2018 relativo a la aplicación de deter-
minadas normas de prevención y control a categorías de enfermedades enumeradas en la lista y por el que se establece una lista de
especies y grupos de especies que suponen un riesgo considerable para la propagación de dichas enfermedades de la lista

Artículo 1 A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por:
1) "enfermedad de categoría A": una enfermedad de la lista que no esté presente normalmente en la Unión y en relación con la cual deben

tomarse medidas de erradicación inmediatas tan pronto como se detecte su existencia, como señala el artículo 9, apartado 1, letra a), del
Reglamento (UE) 2016/429;

2) "enfermedad de categoría B": una enfermedad de la lista que debe controlarse en todos los Estados miembros con el objetivo de erradi-
carla en toda la Unión, como señala el artículo 9, apartado 1, letra b), del Reglamento (UE) 2016/429;

3) "enfermedad de categoría C": una enfermedad de la lista con importancia para determinados Estados miembros y sobre la que deben adop-
tarse medidas para evitar su propagación a regiones de la Unión declaradas oficialmente libres de ella o que cuentan con programas de erra-
dicación de la enfermedad de la lista de que se trate, como señala el artículo 9, apartado 1, letra c), del Reglamento (UE) 2016/429;

4) "enfermedad de categoría D": una enfermedad de la lista sobre la que deben adoptarse medidas para evitar su propagación en relación
con su introducción en la Unión o con desplazamientos entre Estados miembros, como señala el artículo 9, apartado 1, letra d), del
Reglamento (UE) 2016/429;

5) "enfermedad de categoría E": una enfermedad de la lista sobre la que es necesario que la Unión ejerza vigilancia, como señala el artícu-
lo 9, apartado 1, letra e), del Reglamento (UE) 2016/429.

Artículo 2 Las normas de prevención y control de enfermedades relativas a las enfermedades de la lista a que se refiere el artículo 9, apar-
tado 1, del Reglamento (UE) 2016/429 se aplicarán a las categorías de enfermedades de la lista en relación con las especies y los grupos de
especies de la lista a que se hace referencia en el cuadro del anexo del presente Reglamento.

Artículo 3 El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.
Será aplicable a partir del 21 de abril de 2021.

III. UNION EUROPEA
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ADITIVO DE PIENSOS: AUTORIZACIÓN
(D.O.U.E. de 12 de diciembre de 2018)

REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2018/1957 DE LA COMISIÓN de 11 de diciembre de 2018 que modifica el Reglamento
(UE) nº 885/2010 en lo que respecta a los términos de la autorización del preparado de narasina y nicarbacina como aditivo de pien-
sos destinados a pollos de engorde (el titular de la autorización es Eli Lilly and Company Ltd).

Artículo 1 El anexo del Reglamento (UE) nº 885/2010 se modifica como sigue:
a) en la columna 2, los términos "Eli Lilly and Company Ltd" se sustituyen por "Elanco GmbH";
b) en la columna 4, "Composición, fórmula química, descripción y método analítico", "Composición del aditivo", en el contenido del micro-

marcador rojo, el término "11 g/kg" se sustituye por "4-11 g/kg".

Artículo 2 Las existencias de este aditivo que se ajusten a las disposiciones aplicables antes de la fecha de entrada en vigor del presente
Reglamento podrán seguir comercializándose y utilizándose hasta que se agoten.

Artículo 3 El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

SUSTANCIA ACTIVA EN ALIMENTOS: LMR
(D.O.U.E. de 13 de diciembre de 2018)

REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2018/1967 DE LA COMISIÓN de 12 de diciembre de 2018 que modifica el Reglamento
(UE) nº 37/2010 para clasificar la sustancia paromomicina en lo que respecta a su límite máximo de residuos.

Artículo 1 El anexo del Reglamento (UE) nº 37/2010 se modifica con arreglo a lo dispuesto en el anexo del presente Reglamento.

Artículo 2 El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.
Será aplicable a partir del 11 de febrero de 2019.

SUSTANCIAS ACTIVAS Y ADITIVOS


